
















- Personal no directivo de libre designación. En este caso, la 
prevalencia del interés público sobre /os derechos individuales es 
decreciente en función del nivel jerárquico del empleado o 
funcionario público, considerándose que en /os puestos de nivel 30 
no Subdirectores Generales o asimilados, 29 y 28 -éstos últimos 
siempre que sean de libre designación- o equivalentes, podría 
prevalecer, con carácter general, el interés público en la divulgación 
de la información relativa a /as retribuciones de /os puestos provistos 
con un grado de díscrecíonalidad sobre el interés individual en la 
preservación de la intimidad y /os datos de carácter personal y que 
en /os puestos de niveles inferiores prevalecería, con carácter 
general, el interés individual en la protección de /os derechos 
fundamentales citados. 

C. En todo caso, la información sobre /as retribuciones se facilitará en 
cómputo anual y en términos íntegros, sin incluir deducciones ni desglose 
de conceptos retributivos. La razón es que el conocimiento de estos datos 
puede permitir el acceso a datos de carácter personal especialmente 
protegidos en los términos del artículo 7 de la Ley Orgánica 1511999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), esto 
es, datos reveladores de la ideología, la afílíacíón sindical, la religión y /as 
creencias y datos referentes al origen racial, a la salud y a la vida sexual. Sí 
la solicitud de información requiere expresamente el desglose de /as 
retribuciones o su importe líquido habrán de aplicarse /as normas del 
mencionado precepto de la LOPD. 

D. También en todo caso, y en el supuesto de que resulte obligado facílítar la 
información, se observará lo señalado en la regla 8 del precedente epígrafe 
1 respecto a la aplicación del artículo 14. 1 de la L TAIBG y a /as sftuacíones 
especiales de /os funcionarios o empleados públicos que desaconsejen el 
suministro de la información. 

3.· Información referente a las retribuciones vinculadas a la productividad o 
al rendimiento. con identificación o no de sus perceptores. e información 
relativa al complemento de productividad o incentivo al rendimiento 
percibido por uno o varios funcionarios o empleados públicos determinados. 

Con carácter general, la cuantía de los complementos o incentivos retributivos 
ligados a la productividad o el rendimiento percibidos efectivamente por /os 
empleados o funcionarios de un determinado órgano, organismo o entidad del 
sector público estatal no puede conocerse a priori, pues, por esencia, depende de 
la productividad o rendimiento desarrollado por éstos y éste es un dato que solo 
puede determinarse a posteríorí, una vez verificados dicho rendimiento o 
productividad. De este modo, la información, aún en el caso de que no incorpore la 
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identificación de /os perceptores, puede facílítarse únicamente por períodos 
vencidos. 

Igualmente, con carácter general, /os complementos o incentivos vinculados a la 
productividad o al rendimiento no tienen carácter permanente sino coyuntural pues 
están dirigidos a retribuir un rendimiento o productividad especial, que no tiene 
porque producirse de forma continuada. Por ello, la información, caso de 
facilitarse, deberá incluir la expresa advertencia de que corresponde a un período 
determinado y que no tiene porque percibirse en el futuro con la misma cuantía. 

Hechas estas salvedades, /os criterios expuestos en /os precedentes apartados A 
y 8 serían de aplicación al caso de /as retribuciones ligadas al rendimiento o la 
productividad: cuando la información solicitada no incluya la identificación de /os 
perceptores, con carácter general debe facilitarse la cuantía global correspondiente 
al órgano, centro u organismo de que se trate; cuando incluya la identificación de 
todos o alguno de sus perceptores, debe realizarse la ponderación de intereses y 
derechos prevista en el artículo 15.3 de la LTAIBG y resolverse de acuerdo a /os 
criterios expuestos en los mencionados apartados. 

6. Del criterio transcrito pueden extraerse las siguientes conclusiones: 

• Las reglas contenidas en dicho criterio son el resultado de la ponderación, en 
abstracto, entre el derecho a la protección de datos de carácter personal y el 
derecho de acceso a la información respecto de información de carácter 
retributivo de los empleados públicos. Es decir, en dicho criterio, la Agencia 
española de Protección de Datos y el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno, en su consideración de autoridades competentes para la 
salvaguarda de ambos derechos, establecen que, para lo que en la presente 
reclamación interesa, cuando la solicitud de información retributiva afecte a 
empleados públicos incluidos en las siguientes categorías Personal eventual de 
asesoramiento y especial confianza, Personal directivo, Personal no directivo 
de libre designación tal y como están definidos en el criterio, es decir, casos en 
los que el empleado público ocupa un puesto de especial confianza, un puesto 
de alto nivel en la jerarquía del órgano, organismo o entidad o un puesto que 
se provea mediante un procedimiento basado en la discrecionalidad, ha de 
entenderse que prima el interés público sobre los derechos a la intimidad 
o la protección de datos de carácter personal. Y ello porque, en /os tres 
casos, el interés de los ciudadanos por conocer /as retribuciones de los 
empleados públicos que ocupan ese tipo de puestos conecta directamente con 
su derecho a conocer el funcionamiento de las instituciones públicas y el modo 
en que se emplean los recursos públicos y prima sobre el interés individual en 
la preservación de la intimidad o /os datos de carácter personal. 
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Por lo tanto, puede decirse que la ponderación entre intereses a la que remite 
el artículo 15.3 de la LTAIBG ha sido realizada, a los efectos que aquí 
interesan, por el criterio interpretativo antes señalado. 

• No obstante lo anterior, como decimos, este criterio realiza la interpretación en 
abstracto y con carácter general y, por lo tanto, prevé que existan 
circunstancias en casos concretos que haga invertir la prevalencia del interés 
público en conocer la información en pro de la garantía del derecho a la 
protección de datos de carácter personal. A estos casos se refiere 
especialmente el criterio mencionado al entender que deben preservarse 
situaciones en los que el empleado público concernido se encuentre en una 
situación de protección especial ( . .) que pueda resultar agravada por la 
divulgación de la información relativa al puesto de trabajo que ocupan. 
A estos efectos, si el órgano, organismo o entidad responsable de la 
información tuviera conocimiento o pudiera deducir razonablemente de la 
información de que dispusiese que alguno o algunos de /os empleados 
concernidos por una solicitud de información pudiera hallarse en una situación 
de protección especial, deberá recabar del o /os afectados la información 
necesaria para dilucidar si efectivamente se da el supuesto y proceder en 
consecuencia con la respuesta. 

7. Según figura en el expediente y ha sido expuesto en los Antecedentes de Hecho, 
el MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD procedió a la 
apertura de un trámite de alegaciones con carácter previo a la resolución de la 
solicitud a los efectos de conocer si existían en los interesados circunstancias 
particulares que debieran tenerse en cuenta. 

Si bien esta tramitación puede reconocerse como adecuada, el Consejo de 
Transparencia no está de acuerdo, y así lo ha indicado en diversas ocasiones, 
que la presentación de alegaciones, sin tener en cuenta su contenido y, por lo 
tanto, sin un análisis de las mismas que permitan acreditar que el perjuicio 
derivado del acceso a la información sería razonable y justificado, no implica 
como resultado directo que el acceso sea concedido. 

En efecto, el trámite de alegaciones es, precisamente, conocer las circunstancias 
especiales que estén presentes en un caso determinado y así analizar y 
ponderar, a la luz de las mismas, si concurre una causa justificada que avale que 
la información no pueda ser proporcionada. Es decir, no estamos ante una 
especie de veto del interesado al acceso a información que le concierne porque 
en este caso no se exige su consentimiento para dar acceso a la información. 

Así, y como hemos repetido anteriormente y como se deriva del criterio 
interpretativo varias veces mencionado y del propio artículo 15 de la L TAIBG, en 
el caso de información retributiva de los empleados públicos estamos ante el 
supuesto del apartado 3 del precepto, es decir, ponderación y no consentimiento 
del interesado para proporcionar la información, que sólo se exige respecto de 
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los datos especialmente protegidos calificados así por la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 

Teniendo en cuenta lo anterior, por lo tanto, no es correcto, entender, como hace 
en este caso la Administración, que la presentación e alegaciones equivale a que 
no se deba dar la información, sino que deben justificarse adecuadamente, y al 
menos no se ha hecho ante este Consejo de Transparencia, las circunstancias 
por las que, en cada caso concreto, el empleado público se encuentra en una 
situación de protección especial ( .. ) que pueda resultar agravada por la 
divulgación de la información relativa al puesto de trabajo que ocupan. 

8. Por otro lado, y respecto del alcance del derecho de acceso a la información, 
este Consejo de Transparencia no comparte la interpretación de que, dado que 
el derecho de acceso a la información entró en vigor el10 de diciembre de 2014, 
su objeto no puede ser información anterior a esa fecha. 

En primer lugar, a nuestro juicio, la fecha de entrada en vigor de la Ley supone la 
posibilidad de ejercer el derecho en ella reconocido, lo implica que no se 
pudieron presentar solicitudes de información hasta esa fecha. Además, y si 
analizamos los términos en los que se pronuncia el artículo 13 de la norma, que 
define qué es información pública y, por lo tanto, qué puede ser objeto de una 
solicitud de acceso, se puede concluir claramente que el objeto del derecho es 
información (entendida como contenido o documento) que obra en poder del 
organismo al que se haya dirigido la solicitud que haya sido elaborada o 
adquirida en el ejercicio de sus funciones. 

Es decir, no se dice en ningún momento que esa elaboración o adquisición se 
haya producido a partir de la entrada en vigor de la norma sino que, en el 
momento en que se produzca la solicitud, esa información debe existir y debe 
estar en poder del organismo al que se dirige la solicitud. 

Asimismo, y ya aplicando un argumento derivado de la experiencia práctica es 
claro que, en expedientes de solicitud anteriores tramitados por el mismo 
Departamento, se ha proporcionado información cuya fecha es anterior al 1 O de 
diciembre de 2014. 

9. Por último, debe señalarse que consta en los archivos de este Consejo que la 
información que ahora se solicita ya ha sido proporcionada por el MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD en ejecución de la resolución 
dictada en el expediente de reclamación antes indicado (R/0170/2016), por lo 
que puede concluirse que, entre las alegaciones formuladas por determinados 
afectados, y ya en vía de ejecución de la resolución dictada, no se encontraron 
argumentos que justificasen la denegación de la información 

10. Por todos los argumentos señalados, la presente reclamación debe ser estimada 
y el MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD debe 
proporcionar a la interesada la siguiente información relativa al Departamento 
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• Nombre, cargo, fecha de nombramiento, fecha de cese y retribuciones anuales 
de los trabajadores eventuales que han prestado servicio durante 2014 y 2015. 

1111. RESOLUCIÓN 

En atención a los antecedentes y fundamentos jurídicos descritos, procede 

PRIMERO: ESTIMAR la Reclamación presentada por 
con entrada el 3 de enero de 2017, frente a la 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD. 

SEGUNDO: INSTAR al MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y 
COMPETITIVIDAD a que, en el plazo máximo de cinco días hábiles, remita ~ 

la información solicitada y referenciada en el Fundamento 

TERCERO: INSTAR al MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y 
COMPETITIVIDAD a que, en el mismo plazo máximo de cinco días hábiles, remita a 
este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, copia de la información enviada a la 
reclamante. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

En consecuencia, contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
únicamente cabe, en caso de disconformidad, la interposición de Recurso 
Contencioso-Administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso
Administrativo de Madrid en plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 , e), de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

LA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo: Esther Arizmendi Gutiérrez 
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